
BOE.--Núm. 262 2 noviembre 1983 19fi51

111. Otras disposici<,nes

Queriendo dar una muestra de mi Real aprecia a S, M, la
Reina Doña Sofía. y para premiar, en el dia de su cumpleaños,
su constante dedicación a las obras sociales de beneficencia y
de ayuda a los desvalidos, asl cama su destacado interés por
las Iniciativas y actividades de carácter cultural y artlstico,

Vengo en concederle la primera Banda del Collar de la ñeal y
Muy Distinguida Orden de Carlos III que se otorga a una Dama,
con acuerdo del COIlsejo de Ministros y en virtud de la exten
sión a aquellas que para tal Orden establece el Real Decre
to 2103/1983, de 4 de agosto,

Dado en Madrid &31 de octubre de 1ll83,

JUAN CARLOS R

JEFATURA DEL
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ESTADO

REAL DECRETO 2747/1983, de 31 de octubre. por el
que se concede la Bando del Collar de la Real y
Muy Distinguida Orden de Carlos 111 a S, M, lo
Reina Doña Sofia,

pagado de menos durante 101 &lIos 1978 Y 1979, con excepción
de doña Meroedes Guerra lo.lonso, dalla .María del PIlar iJ\az
Sánchez y doila Prudencia Manuela Palma Sánchez, a quienes
la diferencia de percepciones se limita al mll6 de diciembre
de 19711, cuya cuanlfa se determinará, en su caso, sin ejecución
de sentencia y desestimando el recurso en lo demás Sin costas.

As! por esta nuestra ~ntencia., lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,-Flrmada y rubricada,.

En su virtúd, este Mlnlstel'lo, de conformidad con lo estable·
cldo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 185ll, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena,

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, L
Madrid, 6 de octubre de 11183.-P, D" el Subsecretario, L1bo

rio Hierro Sánchez-Pescador,

Ilmo. Sr, Secretario Técnico de Rela.clones con la Administración
de Justicia.,

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 1·41 del año 1983, seguido en única instancia ante la Sala
de lo Contencio50-Administrativo de la Audiencia Territorial <le
Las Palmas de Gran Canria por doila Carmen Calvo Rosales,
doña Amparo Emitia González Navarro, don Alfredo Julio Vale
ron Gonzalez, don Manuel Fleilas Santana, doila Francisca Efem
ba Miaga, don José Suárez Suárez, don Francisco Reyes de la
Coba, don Santiago Quintana Rodriguez, doila Maria del Carmen
Triana Taño, doña Teresa Sánchez Brito, don José Luengo Orts,
doña Obdulia Amaro Cabrera, doila Rosario Valido Valido, doila
Mercedes Guerra Alonsa, doña Pilar Díaz Sánchez, don Eugenjo
Garcia Alconchel, don AngelUlecia Muro, doña Prudencia M.
Palma Sane hez, don Alejandro González Carela y don Manuel
Martín Muñoz, contra la Administración Pública, representada y
Lefendida por el Abogado del Estado, sobre liquidación de la
cuantía de los trienios efectuada a los interesados por el Habi
litado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto-ley 'roI19"ffl, de 29 de diciembre, al no haber
les sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 6 :es co~
rresponde como Auxiliares Diplomados de la Administración de
Justicia, y ante el silencio administrativo 871licado a la. rech
mación de los referidos Auxiliares Diplomados, se ha dictado
6entencia por la mencionada Sala, con fecha 20 de septiembre
de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos; Que estimando en ·parte el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por 10's que aparecen relaciona
dos en el encabezamiento de esta sentencia, frente a la Admi
nistración General del Estado, contra el acto presunto denegato
rio de su petición sobre actualización económica. de trienios y
abono de diferencias de haberes deducida en fecha Q de agosto
de 1982 ante la Subsecretaria del MlniBterio de Justicta, debemos
declarar y declaramos no ser conforme a derecho dicho acto
administrativo, anulando y dejándolo sin efecto. al tiempo que
declaramos el derecho de los recurrentes a oue lll6 sean actuali
zados los trienios que nomo Auxiliares de la Administración d'
Justicia 1... fueron reconocidos en su dla, con la proporcionali
dad 6 que les corresponde por su condición de Diplomados, asi
como al abono de las diferencias retributivas que Be lea haya

Propietario: Don Conrado Rodriguez-López v Sraun. Terre
nos a expropiar: Polígono 1, parcela 33. Superficie: :3'7 790 mctro~

cuadrados. Situación: Hoya Fria (Santa Cruz de TenerifeJ.

Santa Cruz de Te..erife, '24 de octubre de 1983 -El Cap;lan
Jefe. Antonio de la Torre Muñoz ..-14.087-E.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

RESOWCI0N de fU de octubre de 1983, de lo Je
fatura de Propiedades .Militare. de Tenerife, sobre
expropiación forztJsa por razones de la defensa en
Hoya' Fria (Santo Cruz de Tenerife) , poro amplio'
ción del CIR número 15,

Habié'1dose declarado la urgente necesidad para la defensa
y la urgente ocupación de los terrenos cuyas caracterist.lcas a
continuaci6n se indican, por. el Consejo de Ministros en su
reunión de 13 00 julio de 1983 IOrden 373/llOO24/83, de 5 de sep·
tiemhre. .Boletln Oficial del Estado. número 220), y para ¡lltr
cumplimiento a 10 dispuesto en el número 2 del artlculo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, so
bre publicación de la fecha en que ha de efectuarse el acta
previa de la ocupación, se hace saber a los propietarios y a los
que pudieran tener algún derecho legítimo sobre los terrenos
a expropiar, que dicho acto tendrá lugar en Hoya Fría (Santa
Cruz de Tenerife) el próximo dia 21 de noviembre je 1983, a las
doce boras, en los terrenos que se cita. pudiendo acudir al mis
mo acompañadu de sus Peritos o de Notario, a su costa, si 10
estimaran necesarios:
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ORDEN de 4 de octubre de 1983 por la que se auto·
riza o la firma ·.La Seda de Borcejono, S, A • el ré·
gimen de trá.fico de perfeccionamiento activo "ara
14 importación de caproJactama :Y la exportación de"OUmero de pollamlda e hilados de fibras textile,
.intéticas,

Ilmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .La Seda de Barcelona, So·
ClectaCl AnODlm.... soliCitando el reglmen de t.,ni.til,.;u de perfec
cionamiento activo para la impurtación de caprolactama y la
exportación de polimero de poliamida e hilados de fibras tex
liles sintéticas,

ORDEN de IJ de octubre de 1983 por la que se
acuerda el cumplimiento de J,;o sentencia dtctada
por la Sola de lo Contencioso·Adm¡nUtrotivo de la
Audiencia :rerritorlOl de Las Palmos de Gran Cono
ria en el recurso número 141 del año 1983, jmer-'
puest,) por doña Carmen Calv.) Bosales y di-eci
nuev máS.
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DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

ORDEN de 7 de septiembre de 1Q83 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos,
de La sentencia rec.:ztda en el recurso contencioso
administrativo, en grado de apelación, número
52.948.

Ilmo. Sr., En el recurso contencioso-administrativo. fl1l grado
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo (Sala Quintal,
con el número 52.946, interpuesto por doda Adoración Ablanedo
Junquera. como heredera de don Ramón Ablanedo Menénd"".
don Manuel Alonso Ablanedci, dada Angeles Alonso Alonso. do·
j\a Maria Isabel Angellta Alonso Ferné.ndez. como heredera de
don ConstantIno Alonso Cuevas. doña Maria Oliva Alvarez Gon
zález. como heredera de don Rogello Alonso Ferné.ndez. don Gui
llermo Alonso González. don Luis Alonso González. don Marino
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de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi·
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, p.odrán ser acumuladas. en todo
o en part~, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo f

para solicitarlas. .
En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la pre~entación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas', tanto de la declaración o licencia
de ..Importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.......Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionaritiento a.ctivo, asi como 108 productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com·
probación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de qevolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 15 de junio de 1983 del producto I y
desde el 13 de spptiem bre de 1983 para los demás hasta la
aludida fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Estado•.
podrán acogerse también a los benefiCIOS correspondientes.
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportacYones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado•.

Undéclmo.-Esta autorización Se regirá. en todo aqu~llo re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla- ~

do en la presente Orden ministerial. por la normativa q.ue se
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 165),·
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 I.BOleten Oficial del Estado- número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

·Roletin Oficial del Eslado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero .de 1976
inlptín Oficial del Estado.. número 53)._
Circular de la Dirección General de Aduanas da 3 de marzo

de 1976 (.Boletin-Oflcial del Estado. número 77),

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportadón, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán l~s medid.... adecuadas para la correcta
aplicación y dp.senvolvi miElinto de la presente autorización.

Decimoterrero.-EI rég-imen de tráfico de perfeccionamient.o
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia fa firma .La seda de Barcelona. S. A.·.
según Real Decreto 4:>G/1978. de 10 de febrero I.Boletln Oficial
del Estado- de t3 de marzol. prorrogado y modificado por Or
den ministerial de 2 de mayo de. t983 (.BoleUn.Oficlal del Es
tado. del 10). a efectos de la mención que en las licencias
1p eXlJorfarión v corrfocmondipnte hoia de detalle se haya hecho
de) dtado rég-i mpn 'Va ('f'ducado o de la solicitud dp. su prórroga.

Lo Que comunico a V r, para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos aftas.
Madrid. 4 de oelubre de 19A3.-P. 0.. el Director general d.

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr, Director g{)neral de Exportación.

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportlil.Gión, ha resu~lto: -

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..La Seda de Barcelona, S. A.-, con
dumicilio en Vía Augusta. 197 199. Barcelona. y NIF A-OB-010571.

Segundo.-La mercancia de importación será la. siguiente:

Caprolactama líquida o en escamas, P.'. 29.3S.91.1.

Tereero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Polímero de poliamlda 6 en granza. P. E. 39.01.57.2.
n. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de polia

mida 6 alta tenacidad (hilos sencillos dé una tenacidad su
oeriar ~ 60 cNitex e hilos cableados de una tenacidad superior
a 53 cN ttex) ,

lI.l De a<amidas. P. E. 51.01.03.
11.2 De poliamida 6; P. E. 51.01.04.

III. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de polla-
mida 6. lexturadas. de titulo,

1II.1 Igualo inferior a 7 tex .• P. E. 51.01.08.
1II.2 Superior a 7 tex hasta 33 tex. inclusive; P. E. 51.01 09.
111.3 Superior a 50 tex. P. E. 51.01.12.

IV. Hilados de fibras textiles sintéticas continuas de polia
mida 6 sin t~xturar, sencillos, sin torsión o con una torsión
hasta 50 vueltas. inclusive. por metro. de titulo,

IV.1 Igualo inferior a 7 tex. P. E. 51.01.15.
IV.2 Superior a 7 tex hasta 33 tex. inclusive. P. E. 51.01.17.
IV.3 Superior a 33 tex. P. E. 51.01.19.

V. Hilados de fibras textiles continuas de pollamlda 6. toro
cidos y cableados. de titulo:

V.1 Igualo inferior a 7 tex con torsión superior a 50 vueltas
por metro. P. E. 51.01.20.

V.2 Superior a 7 tex hasta 33 tex. Inclusive. con torsión
supf>rlor a 50 vueltas por metro, P. E. 51.01.22.

V.3 Superior a 33 tet, con torsión superior a' 50 vueltas
oor motro. P. E. 51.01.24.

Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente,

, .Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de
'os prod lletos señalados se podrán importar con franquicia
arancelaria o Se datarán en cuenta de admisión temporal o ore
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado,

- 114 kilogramos de caprolactama. respectivamente.

Como porcentaje de .pérdidas. el 12.28 por 100. del cual. el
por leo en concepto de mermas y el 6,28 por 100 restante como

su bproductos adeudables. dada su naturaleza de monómero de
caprolactama reutilizable en el proceso productivo. de la
P. E. 39.0t .59.2.

El Interesado queda obllgado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportaciÓn y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones
part!culares, formas de presentación), dimensiones y demas
cararterlstlcas que las Identifiquen y distingan de otras siml·
lares y que, en cualquier caso, deberan coincidir, respectiva-
mente, con las mercanc1as previamente importadas o que en
su compensación se importen. posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que esUme conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hOJa
de detalle. -

Quinto-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boleten
Oficial del Estado.. debiendo el Interesado. en su caso" 9011
CItar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adfuntando la documentación exigida por la Orden del MI
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
<¡erán todos aquellos con los que Esoafta mantiene relaciones
romercfalAs normales. Los países de destino de las exportacto
nes seran aquellos con los que Espafta manUene -asimIsmo re
!sciones comere'jales ·normales o su moneda de pago sea con
v~rtible, pudip.ndo la Dirección General de Exportación, si lo
~stimB opnrtuno, autorizar exportaciones a los demás países.
. Las exp0rtaciones realizadas a partes del terrItorio nacional

"iltuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán r3~1
r4,gi":l~n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condICIOnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportaclón en
el sistema de admisión temporal Do podrll ser superior a dos
años. si bien para optar por rimera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Preslcl8ncia del GobIerno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
trorio de Com~rcio de 24 de febrero de 1978.

En Ei':l sistp,ma de reposid6n con franquicia arancelaria e:
plazo para solicitar las importaciones será de un a1\o a partir


